LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RÍOS DECLARA:

Artículo 1° -De Interés Legislativo la realización de XXI Fiesta del Inmigrante Alemán, a celebrarse el día 25 de febrero 2017, en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.

Artículo 2° - Manifestar el beneplácito del H. Senado por la celebración el 128º aniversario de la fundación de la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú. 

Artículo 3° - Comuníquese.
FUNDAMENTOS


La Aldea San Antonio fue fundada en el año 1889 por los inmigrantes alemanes de la Región rusa del Volga, quienes llegaron a nuestro país a fines del Siglo XIX.


Los primeros pobladores fueron traspasando, con el correr de los años, sus costumbres y valores a sus descendientes y a las personas que se asentaron en la Aldea.


Es por ello que desde hace veintiún años que se celebra en Aldea San Antonio la fiesta del Inmigrante Alemán, con el fin de recordar a aquellos primeros alemanes que arribaron a este territorio, pero también para dar a conocer la rica herencia que han recibido de ellos.


En ocasión de las celebraciones, se realizarán, el día sábado 25 de febrero de 2017 la presentación de distintos Stand con comidas típicas, cerveza artesanal, stand de artesanos locales, escenario con actuaciones de ballet de danzas y orquestas alemanas, paseos en carros y por la tarde Acto Oficial, luego el tradicional desfile típico alemán, finalizando en la Plaza San Martín con un recibimiento especial.
Por la noche se podrá disfrutar de la 21º Fiesta del Inmigrante Alemán organizado por el Club Social y Deportivo San Antonio.
Durante las fiestas se podrán degustar comidas típicas alemanas como prode de cerdo, krau pirök, tortas alemanas, kreppel, cerveza artesanal y comidas rápidas. Y se hará un gran baile con la participación de bandas típicas.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
